
informe del comisario 

Alos Aociormatas de aramillo Asesores 5,4, GMJADVISORY: 

  

En motidad de Comuano do Jaramillo Azesores 5,4, GNMADIAISCRFY que 

en el Ecuador y en cul 

Compañias, Hesolucio: 

xaminado jos estados 

“ogiedad añonima constituida 

a €) numeral 4 del A 2/9 dela Loy de 
3 de 1992, cumplore informarles que he 

todo terramado al 3 de reabre de 2014 Los 

costados inanaieras Taro moados de acuerdo con normas mternacionales 1o auchloria, 

  

    

  

   

  

    
  

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

A Adimirestación de la Corrpañ s responsable por la pioparacioón y presenta on de 

aánanoieros de conferidas con Normas Memnacionales de 

arimiento de controles mtermos 

    5 estados 

niormación Hiranciona (NA), así como el diseño, 

wanies para la prepar ción y presentación de lafes 

        

5 UIDanicia 

“Hosponsabilidad del Comusaro 

Mi responsabilidad es oxpresar una opimon soba lo» estados Ímanceros de la Comparta. basada en la 

revisión efectuada y sobre € cumplimiento por parte de la adírunistración, de las normas legales, estelitanas 
y seglamontenas, así como de las re ¡ches de Junta General de Aceronistas 

        

Esta reción fue efectuada sguiendo sos lina: 

en consecuencia, pruebas select, 

revelaciones incluidos en los estad: 
información 

tconsderz 

  

níos de las normas ntemacionales (e auciona, moluyendo 

os contables, evidencia que soporia los importes y 

adecuada apócación de las Mormas Internacionales de 

ral interno de la Compañía y otros procedimientos de 

ro con das circinstancias 

   

    

    

    

  

    os tr   CHOtOS, 

  

    

    

          

    

   

    

        

    

    

    

  

1, Eianplireento de Reschiciones 

13 émnen y basado en el alcance de mm revisión transacciones regetradas y 
dores, el o. ss ayuctan a las normas fo vales, ostatulanas y 

omo «les resoluciones de las Juntas de Ácoroneta 

te venhoado que los sn ves han cumelido con las disposiciones e mstruaciónes de 

nta General de Accionisi 
13 r recente fecha de este infomo se revisiran les arias de Junta 

4 stros de contaoilidad nan sido llevados conformo a las rimas legales y la técnica 
sepan de acuerdo a lo prosono en las ds ones 1 galas. 

d 

  

    as normas miernaciónales de adiiona. bajo | el propósito de evaluación perla 

uña base contable que 36 ar la naturaleza, sicance y oportunidad de los 

bocados y necesarios p. > tuna Opimón sobre los estado: financieros 

trucha de control intemo contable, efoctuado con el 

edo, no presentó amguna condición que constluya una debadad sustancial 

aye miemo contatle 

   

  

     

      

   

  

    

   
      

   
pscpósito a 

en la estaa 
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nos generales, los procedirmentos y controles implementados por la gerencia, han sido 

pera salvaguardar le integridad económica de los principales activos. obligaciones y 
resultados de la Compañía. Lo cual cortrbuye a gestionar nformación manciera confiable y 
somueve elmnanso finanarero y adrnestalivo eficiente de 3us Tecursos. 

  

      

  

   

Registros Comabies y Logales 

      

    

   

  

    

            

    
    

31 Enc refiere a la documentacion contable fmanciera y legal, córoidero en terminos generales 

que la Compañía cumole con todos los requistos que determinan la Su enniendencia de 

fas, Seriojas de Aomtas internas y el Codigo de Comercio en y ento a $u conservacion y 

frocesos técnicos 
32 indagado y verificado media pruebas de ob ación y de detalle en la medida que considere 

, Jos procedimientos establecidos por los adirnistradores pare proteger y salvaguardar 100 
activos mportanies de la Compañia Existen p» lentos de segun: ad que brotan el acceso de 

Soano ona do 

3,2 Los componentes de 04 estad: te la Compañia han sido cobilamente conciados con    
   

    

los respectivos 109 > contables, no encentiando dfererara alguna que amente su revelación 

informe sobre curaplimento a Ley Laboral 

     

    

   

En cumplimiento a lo dispuesto en a primera disposición general de las | ey 200 
Codigo de Trabajo, orno cue durante el ejerciolo 2014, la Compañia no re 

contratados bajo el ssterna de intermediación laboral como empresas que Cue 

requerida por la Ley para preslar ese Epo de servicios 

65-48 reformatona al 
0 trabajadores 

añ con la autorización 
    

    

    

lerma sobre cumpli 

  

ento a Loy de Compañias 

  

Es importante señalar quo en mes 

las disposiciones constantes en el 

alcad de comsano de la Compañia, he dado cumplimiento con todas 

ui 276 de la Ley de Compañias 

Spinión 

Envmi opinión, tos estados hirancia: 

(MUF) que se eqompañas pre 
de Jaramillo Asesor 

abryrnono y fligos a 

4 Su ADIDOEACIONn 

    

vs preparados bajo Normas Intermaciones de información Financiera 

an razonablemente, en todos los aspecior mponiamies, la siuación 

2.4, OMJADVISORY al 31 de diciembre 0 2014, así como sus 

Hecevo Pordo expuesto, someto a const » rode los acoclonislas de 

  

          
   

    

Guayaquil — Ecuador 
Marzo 20 de 2019


